
Núm. 2.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Domingo 5 de Enero de 1838.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, á 0 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrítores, v 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q, D. G.) y su augusta Real ñv 
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

QUINTAS.
Previniendo el cumplimiento de los artícu
los 2 y 84 de la vigente ley de reemplazos.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion del Reino, en 30 delpróxi- 
mo pasado Diciembre, me comtinica 
la Real orden siguiente:

Enterada S. M. de una esposicion 
remitida á este Ministerio por el Go
bernador de Cádiz, y en que el Ayun
tamiento de Jerez de la Frontera pi
de que se le admitan á cuenta del 
cupo de la misma Ciudad en el reem
plazo del año actual para el ejército 
aertivo cinco mozos que sentaron plaza 
voluntariamenle en las filas del mismo 
antes del dia l.° de Enero de este 
año. y que se niega,á admitir como 
de abono el Comandante general mi
litar deaquella provincia, fundado en 
las Reales órdenes de 17 de Noviem
bre de 1853y 18 de Abril ultimo espe
didas por el Ministerio de la Guerra: 
Visto lo informado sobre este asunto 
por eLGobernador de Cádiz: Vistas 
otras comunicaciones del mismo Go
bernador y del de Sevilla, producien
do quejas análogas á la del Ayunta- 
mienio de Jerez contra las autorida
des militares de ambas provincias por 
igual negativa al abono de los volun
tarios: Visto el art. 2.” de la ley de 
reemplazos vigente, fecha 30 de Ene
ro de 1856, que previene que los 
mozos que sentaren plaza ó se engan
charen voluntariamenle en las filas 
del ejército, si les tocare la suerte de 
soldados permanecerán en ellas ca- 
briendo plaza por el cupo de sus res
pectivos pueblos: Vistoelart. 84 de la 
misma ley, según el cualcuando un mo
zo enganchado cubre su plazR con arre- 

gloá lo dispuesto en el citado art. 2.° 
no debe llamarse en su logar á ningún 
suplente; y considerando por tanto 
que asi el no admitir á los voluntarios 
por cuenta del cupo de sus -pueblos 
en quintas posteriores á la publica
ción de dicha ley, como el que se en
treguen en su lugar otros mozos, es 
una clara infracción de lo mandado 
en los dos referidos artículos de la 
ley, cualquiera que sea el contesto 
de las mencionadas Reales órdenes y 
cualquiera que fuese la fuerza y vigor 
de la ley de 17 de Noviembre de 
1853 , respecto á los quintos proce
dentes de los reemplazos anteriores 
al j50 de Enero de 1856 en que se 
publicó la ley citada, S. M. la Reina 
(Q. D. G ) deseosa de poner término 
á los conílictos ocurridos y que pue
den ocurrir entre las autoridades mi
litares y las civiles sobre esta cues
tión, y con el fin tambien de evitar 
los perjuicios que se irrogan á los mo
zos entregados ya como suplentes 
de los voluntarios á pesar de los legí
timos derechos que les asisten con 
arreglo al espresado artículo 84 para 
que no se les llamo al servicio de las 
armas, ha tenido á bien resolver por 
acuerdo de 27 del mes actual, lo si
guiente :

1 ." Se declara por punto general 
que la mencionada Real órden circu
lar de 17 de Noviembre de 1853 es
pedida por el Ministerio de la Guerra 
y que no se comunicó ni cursó por el 
de Gobernación, se halla derogada en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
2." y 84 de la .ley de reemplazos vi
gente respecto á los mozos proceden
tes de las quintas posteriores á la 
publicación de la misma ley, sin per
juicio de lo que se resuelva acerca 
de si dicha Real órden debe ó no 
rejir, por lo que hace á los soldados 
de los reemplazos anteriores al 30 de 
Enero de 1856.

2 .” Se previene en su consecuen
cia á los Consejos de provincia y á 
las Autoridades y Corporaciones ci
viles que se atengan al claro y termi
nante contesto de dichos artículos 
2.° y 84 de la ley, y que no llamen 
al servicio de las armas ni entreguen 
al ejército suplente alguno, cuando 
su entrega no sea procedente según 
la ley y la anterior declaración, aun

que los reclamen las autoridades mi
litares.

3 .° Que se manifieste al Ministe
rio de la Guerra, como con esta fecha 
se verifica, la necesidad de que haga 
á sus subordinados las prevenciones 
oportunas para que en cumplimiento 
de dichas disposiciones legales, ad
mitan á cuenta del cupo de los pue
blos en los reemplazos de 1856 y 
1857 y en cuantos se efectúen mien
tras rija la ley actual, los soldados 
voluntarios, cualquiera que sea la fe
cha en que se hayan enganchado ; y 
para que den de baja inmediatamen
te en las fllas á los suplentes de los 
reemplazos de este año y del ante
rior que hayan sido entregados con 
infracción de la ley á consecuencia 
de las Reales órdenes de 17 de No
viembre de 1853 y 18 de Abril úl
timo.

Y 4." Que á fin de evitar en lo 
sucesivo cuestiones semejantes, se 
prevenga tambien á los Consejos de 
provincia y demás Autoridades y Cor
poraciones civiles que suspendan el 
cumplimiento de las disposiciones 
que se hayan espedido ó espidan por 
otros Ministerios en materia de quin
tas d.e la competeiíbia del de Gober
nación, hasta que por este se le co
muniquen, á no ser las concesiones 
particulares sobre sustitución ó exen
ción del' servicio por gracia especial 
y sin perjuicio de tercero. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inte
ligencia, la del Gonsejb de esa pro
vincia y demás efectos consiguientes.

Cuya publicación he acordado para 
que llegue á conocimiento de los Al
caldes y Ayuntamientos de esta pro
vincia, á quienes prevengo que se 
atengan al claro y terminante contes
to de la soberana resolución preinser
ta. Valladolid l.° de Enero de 1858. 
Clemente de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

BENEFICENCIA.—NEGOCIADO 3.”

Uno de los ramos mas im
portantes de la administración

| pública y que el Gobierno de 
| S. M. (q. D. g.) sin duda al- 
! guna se propone elevar á la al- 
1 tura á que está llamado por la 

índole y objeto especial de su 
instituto, es el de la beneficen
cia en sus diferentes denomi
naciones, según lo demuestran 
las sabias y constantes medi
das dictadas al efecto. Con este 
fin y en la confianza de que 
sus esperanzas no serán defrau- 

. dadas en lo mas mínimo, he 
| acordado encargar á los Alcal- 
' des en union con las Juntas mu

nicipales del ramo de esta pro
vincia, que siendo el principal 
de sus deberes cooperar con el 
celo y actividad de que tienen 
dadas suficientes pruebas, á la 
realización de un pensamiento 
tan benéfico, y que inmediata
mente afecta al bien estar de la 
clase desvalida digna de con
sideración, remitan á este Go
bierno bajo su responsabilidad 
antes del dia 12 de Enero del 

i año proximo, los estados arre- 
! glados en un todo á los cuatro 

modelos que á continuación se 
insertan, en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo señala
do sin haberlo verificado, espe
diré irremisiblemente apre
mios contra los morosos' por 
mas que me sea sensible.

En los pueblos que no hu
biere establecimientos, obras 
pias, memorias ó fundaciones 
particulares, lo espresarán asi 
los Alcaldes por medio de ofi
cio. Valladolid 51 de Diciem
bre de 18^7.=Clemcnte de
Linares,
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P^^timiBlO 4.”

PARTIDO DE ESTADÍSTICA DE BENEFICENCIA DURANTE EL AÑO DE 1857. DISTRITO MUNICIPAL DE

Relation de las obras pia», 'memorias y fundaciones particulares, existentes en dicho distrito.

PUEBLOS 

donde existen.

Objeto 

que tienen. Clasificación.

Corporación 
ó persona á cuyo 

cargo 
se hallan.

Nombre ó título 
de la obra pía, 
memoria etc.

PRESDPÜEST0 RE
OBSERVACIONES.INGRESOS. GASTOS.

Fijos. Eventuales. Fijos. 1 Eventuales.

NOTA. Se dará razón de (odas Ihs obras pías, memorias y fundaciones, ya sean mnnicipales, generales ó particulares; estampando en la casilla de ob
servaciones el precio de Sos granos, s¡ ¡os productos consisbui en especies.

Gabíctno de- Ía provincia de 
Valladolid.

LOs Alcaldes de los pueblos de ésta 
provincia, puestos de ía Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Apo
linar Zorrilla (a) Polis, natural de 
Torquemada en la provincia de Pa
lencia, y cuyas señas se espresan á 
'’continuación, rcmitiéndole incomu
nicado y con toda seguridad si fuese 
habido á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Astudillo que le 
reclama. Valladolid 2 de Enero de 
1858.=Ulemente de Linares.

Señas del Apolinar. Edad 21 años, 
pelo negro, estatura baja, regordete, 
color moreno, nariz bastante roma, 
barba lampiña.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro- 
cederán á la busca y captura de Ra
món Rodríguez, cuyas señas se es
presan a continuación, que en la 
noche del 21 de Diciembre último 
desapareció del pueblo de Trigueros 
en esta provincia, remitiéndole á mi 
disposición con toda seguridad yocU- 
pándole los efectos que se le encuen
tren. Valladolid 2 de Enero de í858. 
=Glemente de Linares.

Señas del Rodrignez. Edad de26 á 
28 años, estatura 5 pies y dos pulga
das, pelo negro, ojos garzos, cara 
larga, color quebrado, barba poca.

Señas parliculares. En el dedo 
indice de la mano derecha tiene una 
cicatriz con bastante callosidad. Ves
tía chaqueta de paño pardo, chaleco 
de colorcilla, pantalón azul con re
monte negro, sombrero gacho, faja 
eneamada-, boreeguies-negrOs.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad , pro- 
cedfU’án á la busca y captura de los 
confinados Victor Peinado, Manuel Ca
ñizal y Pascual Fraga, cuyas medias fi
liaciones se insertan á continuación, 
fugados del presidio de la carretera de 
Vigo, remiliéndolos á mi disposición 
con toda seguridad si fuesen habidos. 
Valladolid 2 de Enero de 1858.= 
Clemenle-de Linares.

Media /iUacion del confinado Victor 
Peinado. Hijo de Manuel y de Paula 
Fernandez, natural de Leon, partido 
id., provincia id., residencia fija, de 
estado casado y de oficio comerciante. 
Estatura 5 pies y 3 pulgadas, edad 25 
años, pelo castaño, ojos pardos, na. 
riz regular, barba poblada, cara re
gular, color sano.

Señas parliculares^ Hoyoso de vi
ruelas.

Media filiación del confinado Ma' 
nuel Cañizal. Hijo de Agustín y de 
Mario Miralles, natural de Vitigudino, 
partido id., provincia de Salamanca, 
avecindado en su pueblo, de estado 
casado y de ofteio cestero. Estatura 5 
pies y una pulgada, edad 51 años, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz afi
lada, barba poblada, cara larga , co
lor moreno.

Medía filiación del confinado Pas
cual Fraga. Hijo de Tomás y de Do
minga Santos, natural de Limiña, 
partido de Betanzos, provincia de la 
Coruña, avecindado en su pueblo, de 
estado soltero y de oficio labrador. 
Estatura 5 pies, edad 27 años, pelo 
castaño, ojos id., nariz encorbada, 
barba poca, cara redonda, color 
sano.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la noche del 15 de Diciembre 
último fueron robadas de la casa de 
Julián Garcia, vecino del Condado de 
Cúslilhovo en el Juzgado de Sepúlve
da, dos caballerías mulares, cuyas 
señas se espresan á continuación. En 
su consecuencia, he dispuesto que 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi auto
ridad , practiquen las mas esquisilas 
diligencias para averiguar el parade
ro de las referidas caballerías, remi- 
liéndolas si fuesen habidas con la

del Banco de f'^cdladoUd en 51 de Diciembre de 1857.
-------- >>e. <^ iia&i es *f»0

ACTS VO.

1 Metálico. . . 2.485,982 28 Í
1 Billetes. . . . 822.800 }

Cartera...................................................
Corresponsales................................ ..... 
Garantías de préstamos. .... 
Moviliario........................................  .
Gastos de in.slaiacion..........................  
Idem de administración.. ....
Diversos.................................................

Rs.vn. . . . . 13.084.370..59

Gobierno militar de la plaza de Va
lladolid y su provincia.

El ExemOi Sr. Capitan General de 
este distrito, en escrito de ayer me 
dice lo que copio:

«Exemo. Sr.: Él Sr. Subsecretario 
del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 19 del actual, me dice de Real 
órden lo siguiente :

Exemo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Gueri'á'diúer coñ esta fecha al Capitan 

persona en cuyo poder se encuentren 
á disposición del referido Sr. Juez de 
primera instancia de Sepúlveda. Va. 
lladolid 2 de Enero de 1858.=Gle- 
mente de Linares.

Señas de las caballerías, Una mu- 
la como de 12 años de edad, pelo 
castaño, con lunares blancos en los 
costillares y un poco encelada en la 
cruz, cortada la clin, falsa aí apare
jarse y desaparejarse.

Un macho de la misma edad, pelo 
casi blanco, como rojo el hocico, en- 
cetadoj en los dos costillares, y am
bas recien esquiladas.

PASIVO.

o ngo Moa oolCapitaL... . . . 6.000,000 
3.038,78-,- IS corrientes. 1 783,455..26
7.773 177..70 Depósitos. . . . ' 9'10,757

865,882 .34,Billetes emitidos. . 4,138.000 
32,417 Ganancias y pérdi-
90,042 das.. .... 200.158..33
33,191.20

. 80,431.-72
898,44 6. 35 '

Rs.vn. , 13.084,370. 39

El Administrador, 
Antonio Mendez de Vigo.

General de Castilla la Nueva lo que 
copio:

Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente promovido por Patricio 
Lopez Domínguez, soldado que fué 
del Regimiento de la iberia , núme
ro 30, licenciado’ ert la actualidad 
en la villa de Colmenar Viejo de es
ta provincia, en la que solícita re
habilitación para volver al goce de la 
pension de 10 rs. mensuales que con 
Uña Cruz de M; I, L. obtuvo por c
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.mérito que contrajo en las operacio
nes militares egecutadas en el distri
to de Valencia en el año de 1850; se 
ha dignado S. M. concederle la reha
bilitación que pretende por resolu
ción de esta fecha, pero sin abono de 
atrasos, al propio tiempo teniendo 
presente S. M. que las Cruces pen
sionadas de M. L L que se otorgan 
por méritos de guerra son vitalicias, 
se ha servido resolver que las Reales 
órdenes de 9 de Abril de 1856 y 20 de 
Julio último no son aplicables á los 
individuos que hayan recibido las re
feridas Cruces pensionadas por los in
dicados méritos, y que en su virtud 
cuando los interesados se presenten 
con instancias á S, x^L en solicitud de 
rehabililaaion de aquellas se les de 
curso por las autoridades competentes 
siempre que los documenten con cer
tificación de observar buena conduc
ta copias legalizadas de su licencia 
absoluta y Diploma de la Cruz ó en 
defecto de este un certificado de la to
ma de razón del que es documento 
válido según lo prevenido en Real 
orden de 10 de Julio de 1852.

De la de S. M. comunicada por di
cho Sr. Ministro.

Lo traslado á V. E. para su inteli
gencia y á fin de que lo inserte en el 
Boletín oficial para que llegue á co
nocimiento de los interesados.

Lo traslado á V. E. para les efectos 
que se mencionan en el anterior in
serto. »

Lo que se inserta en el Boletín ofi' 
cial para conocimiento de los intere
sados. Valladolid 31 de Diciembre 
de 1857.= El Brigadier Gobernador 
interino, Makenna.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabrágima.

Se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta villa ^por renuncia 
de D. Florencio Carro que la cblenia: 
su dotación consiste en 2,400 rs., que 
por la asistencia de los vecinos po
bres percibirá trimestralmente el Pro
fesor, de los fondos municipales: ade
más cobrará de cada vecino aveni
do 14 rs,, siendo el número de los que 
se consideran abonados 400 próxima
mente.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamien
to en el término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. 
Villabrágima 29 de Diciembre de l 857. 
=E1 Alcalde, Isidro Herrero.=Fidel 
Salcedo, Secretario.

Alcaldía Constituci nal de 
Carpio.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano de 1.® clase de benefi
cencia de esta villa, con la dotación 
de 4,000 rs. anuales que el agraciado 

cobrará del Ayuntamiento por tri
mestres vencidos : su provision ten
drá lugar el dia 7 del próximo mes 
de Enero. Cárpio 26 de Diciembre 
de 1857.=El Alcaide, Angel Esteban.

Alcaldía Constitucional de 
Cárpio,

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa por renun
cia del que la obtenia ; su dotación 
consiste en 1,100 rs., pagados por 
trimestres de fondos municipales.

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes al Presidente de la citada Cor
poración hasta el 7 del próximo mes 
de Enero, en cuyo dia se proveerá, 
Cárpio 23 de Diciembre de 1857.= 
El Alcalde, Angel Esteban.

Alcaldía Constitucional de 
Fuensaldaña.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano de esta villa : su dotación con
siste en 6,000 rs. satisfechos por los 
vecinos en Setiembre de cada año, 
según repartimiento que al efecto for
mará el Ayuntamiento y entregará al 
Facultativo que fuere agraciado, sien
do de su cuenta la rasura y partos.

Los aspirantes que deseen optar á 
la misma podrán dirigir sus solicitu
des francas de porto al Ayuntamien
to, en el término de 15 dias á contar 
desde esta fecha.= Fuensaldaña 2 de 
Enero de 1858.=El Alcalde, Crisanto 
Parrado.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de gobierno’ de esta So
ciedad, ha acordado en sesión de este 
dia, bajar á 6 por 100 anual el tipo 
del descuento. Valladolid 12 de Di- 
ciembreíde 1857.=EiSecretario, Cás- 
tor Ibáñez Aldecoa.

Empresa dcl Ferro-carril de Isabel II, 
de Alar del Rey á Santander.

Estando prevenido por el art. 42 
de los Estatutos que todos los años 
se celebre Junia general de accionis
tas el 31 de Enero, convoco para la 
que en la citada fecha del año próxi
mo debe reunirse en esta ciudad de 
Santander en el salón de las oficinas 
de la Empresa, Muelle núm. l.°, piso 
segundo.

En dicha reunion se presentará el 
Balance de la Sociedad, y el estado 
que tienen los asuntos de la misma, 
y se dará cuenta y tratará de los de
más que la interesen.

En la anterior Junta quedó autori
zado el Consejo de Administración 
para proponer algunas reformas en 
los Estatutos y Reglamento de la Com
pañía : se someterá á los Señores ac
cionistas del proyecto de ellas.

Conforme al art. 49 de los mismos 
Estatutos se hallarán de manifiesto 
desde el dia 1.” de Enero en la Sec
ción de Contabilidad, el Balance y 
todos los libros y documentos perte, 
necientes á este ramo, para que los 
examinen los Señores Sócios que 
gusten.

Se les recomienda la observancia 
(para concurrir á la Junta, personal
mente ó por representación) de los 
dos artículos siguientes:

46 de los Estatutos. «El accionis_ 
ta que por cualquiera motivo no qui. 
siere ó no pudiere asistir á las Juntas 
generales, podrá autorizar para que 
le represente, por medio de poder en 
forma, á la persona que tenga por 
conveniente: si el apoderado fuese 
accionista, bastará que la autoriza
ción se haga por medio de carta.»

16 del Reglamento. «Los accio
nistas para concurrir á la Junta ge
neral, presentarán sus títulos con 
quince dias de anticipación en la Se
cretaría dei Consejo de Administra
ción, á fin de que se les provea del 
correspondiente documento, sin el 
cual no serán admitidos en la Junta. 
La cédula de admisión espedida para 
la primera reunion, servirá para la 
segunda que se convoque en virtud 
del art. 44 de los Estatutos.»

Lo que se anuncia por medio de 
los periódicos ftesignados en los Es
tatutos, para que llegue á conoci
miento de los Señores accionistas.

Santander 14 de Diciembre de 
1857.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, Cornelio Escalante,

Se halla vacante la Sacristía de 
Villace de Esgueva, dotada con 700 
rs. anuales ^ la parle de pie altar que 
pueda corresponder. Los aspirantes 
pueden recurrir al Sr. Cura propio de 
diclio pueblo, en término de quince 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio.

Don Eduardo Pineda, vecino de 
esta Ciudad, en la calle de Platerías, 
núm. 54, cuarto 2,", compra á pre
cios convencionales, láminas de la 
Deuda del personal , y billetes de la 
emisión de los 230 millones y del 
empréstito Domenech.

Se enagena un censo de 1372 rs. 
de réditos anuales, contra el Concejo 
y vecinos de la villa de Tudela de 
Duero. D. Eduardo de Pineda, vecino 
de ésta Ciudad, en la calle de Plate
rías, núm. 34, cuarto segundo, oirá 
proposiciones.

Del vivero de D. José Serrano, ve
cino de Rioseco, se venden chopos 
piramidales de la mejor clase, á pre
cios de uno y dos reales.

FABRICA DE JABON

TILULADA DE LA AZUCENA.

Ya se ha dodo principio á la venia 
de jabones en este nuevo estableci
miento, situado en esta Ciudad, calle 
de la Montería, núm. 57. Creemos 
en vano hacer elogios de sus útiles 
productos, pues estamos persuadidos 
de que, tonto por su buena calidad y 
precio, el público los sabrá muy bien 
apreciar.

Se despacha á 58 rs. por arroba; al 
que lleve de quintal arriba, á 57 rs. 
arroba, y en lo que salga para afuera 
se disminuirán además los derechos 
de entrada.

PRONTUARIO MÉDICO.

S^ QUINTADA 
por el Dp. O. Pasegial Pastor.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. Esplica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesario á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos pretestaciones no 
raciojiales, y dar cierta seguridad á 
otros tn lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la lirada que se ha hecho es 
numerosa, se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 3. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1.”, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franca por el correo.

í^ío^íDtüD ^aQ^uiim 
DE PERIÓDICOS

DE LOS

ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS, 

con espresion de las diferentes atri
buciones que les corresponden con ar
reglo á la ley orgánica y otras espe

ciales.
Prontuario útilísimo, en el que por 

órden cronológico de meses y dias, se 
designan clara y metódicamente las 
obligaciones municipales de todo el 
año. Aprobado y autorizado el gasto 
por Real órden. Por M. P. Q.

Se vende á 10 rs. en la Imprenta 
de este Boletín oficial.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 
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